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DEL .JUEVES? as DE NOVIEMBRE DE i S t o . 

Santa dcitia VWg. y Mr ts Quarenta horas en la iglesia 'parraqui J 
de Santiago y San Juan Bautista. 

Obscrv, Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr.de hoy. 

E-pocas.. 

7de l am. 
1 a del día. 
5 de la t. 

Termómet. 

9 
12 

9 

s.~ 
s. 

Barómet. 

25 p.iof!. 
•a5 p.iófl . 
3-ípílcff. 

Atmósfera. 

SudyLL 
Sud y Ll. 
Sad y LL 

El zállela tana. $ 
Saleelsolálasy \j 
y 9 m.y se pose j | 
á las 4 y 51. lj 

AVISO AL PUBLICO. 

El Excmo. Sr. prefecto de esta provincia .ha s e c a d o el sábado £4.. 
¿el corriente, á las 10 ea punto de su maSan^-^ír 'á 'los remates de va­
rias casas de bienes nacionales, á saber: uaa e'ri !ía calle de Santa Brígi­
da, nú* . 7 , manz. 333, estimada e.n 37896 rsV: otra en ia calle de San­
ta Catalina la vieja, aún. 12 , raanz. 424, estimada, en 36688 : otra ea 
la calle de S. Pedro'y S. Pablo, núm. 13 , manz. 3T4, en 4780» ; y otra 
en la calle de la Parada., mam. 4 , manz. 509, qu; lo esta en 3888 rs.f 
á las que se'tralla hecha postura en sus aprecias, á pagar en céi'jias hi­
potecarias j cuyos remates se han de hacer en la sala donde se hace la 
extracción de la lotería. Lo que se anuncia ai público de orden de S. E. 
para su inteligencia. Madrid ai de noviembre dé 1810. r= Julián-Gon­
zález'Saez. ' ; 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales Vendibles en pública subasta, conforme al real decret» 
de 16 de'octubre próximo pasado, en el dia de ayer 21. 

Fincas. [ . •> Valores. Posturas, 

Wna casa en esta corte, calle alta de la Palma, n i - ~. 
mero 20, manz 453 '. «<?#.?. r s 280» 

Una casería en término de la ciudad de Granada, 
pago de Almargayar, contigua al camino de Ma-
razena, con 63 marjales de tierra de riego, olivar 
y viña , casa y bodega to^ao KÍ3S0 
El primer remate de estas fincas y de ias ya publicadas se ha de cele­

brar el dia 30 del corriente mes en una de lascaras del extinguido con­
sejo de Indias , casa llamada de los consejos} y si en dicho dia no se pu­
diesen concluir todos los actos, se continuarán ec el dia siguiente. 
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La comisión de liquidación de la deuda del Estado, consiguiente a 
su anuncio del día 4 de agosto y real decreto de 2 de junio último pre­
viene que desde el dia 23 del corriente pueden acudir á recoger el do­
cumento de su liquidación los acreedores siguientes: 
Doña Pasquala de Tioüag?. D. Mariano Bérríues.' 
Sres.^viuda de .Trotiaga é hijos. Sr?. condesa, viuda de Saiufi. 
Exema. Sra. Doña María Felipa'de;.. Doña Camila de Amaga. 

Llano. 
Doña María Uribe de Salazar. 
D. Hipólito Serrano. 

• 

He 

D. Blas Martínez. 
D; Manuel María de Cereceda. 
D. Manuel Celestino Carrasco. 
D. Bernabé Canga Arguelles. 
D. Francisco Viiialba y Diaz, 
Excmo. Sr. D. Manuel de las 

ras. 
D. Pedro Anselmo Marchal. 

,D. Josef R o d r i g a » , . .;. ... 
Sr. D. Andrés Allj^so ug.Choya. 
D. Pedro lrigoen y'"¿Aupania. 
D. Antonio Leiral y Do&a María 

Bel&ndia. 
. D. Bernardo Rodriguez. 
D. Rafael Fernandez. 
D. Fernando Bengoechea. 
D. Elias Pasqual Ronda. 
D. Eusebfo Pareja. 
D. Josef Ruiz. 
Ti. Antonio Zszo. 
D. Cristóbal Olmedo. 
D. Antonio López. 
D. Cristóbal Pérez. 
D. Manuel de Santayana. 
D. Francisco García de Rozas. 
D . Fernando del Campo. 
D. Joaquín Peral. 
D . Josef Antonio Mu'x'ica. 
Doña Vicenta de Musitu. . 
D. Lorenzo Palacio, y Gorvea. 
Doña Tomasa Guerra. 
D. Andrés Sacz de Azofra. 
D. Jusef López de Arcos. 
D. Actonío. Escudero. 
D. Jaime Casanova,. , 
D. Ántonit Saiüz de Rozas y Gar­

cía. 

Doña Juana de Muga y Acha. 
Doña María Ignacia de Recalde. 
Doña Rita de Vivero y Cabéis. 
Sr. D. Fulgencio déla Riva Agü;ro. 
D. .Segundo Bo'ada. ~ 
D. Rafael Tenorio. 
D. Gregorio del Castillo. 
D. Sebastian Esclarmonda. 
D. Rafael Diez de Vega. 

: D. Esteban de Agreda. 
D. Leandro Sandobal. 
.D. Andrés Requena. 
Sr. D. Antonio Atbore. 
Sr. D. Mariano Alonso. 
D.'Eusebio Sainz Manteca. 

jr,r£)oña Juana Elexaga.' 
Doña Nicolasa Uiiel. 
D.1 Pedro Schropp. 
D. Francisco Elexaga.. -
D. Bernardo Elexaga. 
D. Andrés Martínez. 
D. Antonio Soldevilla. 
D. Manuel Félix Fernandez. 
Do&a María Elegaxa. 
D. Josef Lidon. 
D. Luis Elexaga. 
D. Josef Mallada. 
D. Felipe Prado y Lemos. 
D. Antonio deBenitoyPicolomini. 
D. Germán Laurecin. 
D. Manuel Zabala. 
D. Antonio Fernandez. 
Doña María Francisca Navarr». 
D . Juan Bautista de Ibarra. 
D. Torcas García Serrano. 
D. Santiago Santos. 
D,. Manuel Martínez de Novales, 
D. Juan Bautista de Saracnaga. 
D. Dionisio López. 
D. Diego Basa&sz. 
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Doña María Birbachano. D Marcos Ponce. 
D. Joaquín de Mczcorta. D. Juan Morari. 
D. Simón Gutienez. D. Josef Travieso' 
D. Gregorio Ribacoba. D. josef Treta, - • ' 
Doña María Polonia de Nancla- D.a María Terer-s, D.aMaría Esco­

res. ' lásiiea y £>> Mi.-kh.-ra Pies;. 
Los herederos de D. Juan Esteban D. Benito Rasco:;. 

de la Presa. D. Juan Manuel García Rubio. 
D. Josef G:TCÍ2 Ximenez. D. Gabriel Redrigucz de Cebrlsn. 
i>. Ventura Gomtz de la Torre. D. Francisco de Gc-rdon -Rezas-y 
D. Juan Manuel de U¿átegui. 'Rada. 
D. josef Candaró. Sr. D. Tadeo de Ufulibafi. 
D, Lucas Romero. D. Luis Gutiérrez, 

Se previene que la entrega de los documentos se hará á los interesa­
dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su defecto á solo las 
personas que se presenten con poder legítimo, y certificación de é&fcftea-
eia del acreedor, entregando todos d resguardo que se les dio quandb 
hicieron su solicitud. 

Los acreedores á capitales de renías vitalicias constituidas' por ía vi­
da de otra persona , acreditarán la existencia de é'ta. 

Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su cirédito, 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso de eüa ¿ y en el caso con­
trario expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación que 
»la hubieren dado. 
' ' Y por quanto se ha observado que varios de estos después 'áe'o^tsrii-
da la certificación referida de sus créditos se descuidan en recocer el 
documento de liquidación y sacar las cédulas hipotecarias con que de­
ben realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel o'.ocu-
mento, de cuya omisión y abuso pueden resultar trastornos y equivo­
caciones en las oficinas, y es desde luego opuesto directamente al esfíri-
tu^de los reales decretos , se previene que no se tolerará en lo sucesivo 
este desorden, pues pasado que sea el término de un mes se avissrá i la 
dirección general de Bienes Racionales para que repita contra las fir.'cks 
en cuyo fago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el tenor del artículo 17 del real decreto de o de junio de 1809, 
ni con la obligación otorgada á continuación del documento que el mis­
mo artículo establece, y ademas ¡esvararán los perjuicios á que hubiere 
lugar. Madrid 20 de noviembre de iSto.rrEi consejero de Estado, presi­
dente de lá comisión de liquidación,rrSantiago Romero. 

N O T I C I A S PARTICULARES D E MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere hacer postura á las leñas altas y baxas que produzca 
la corta del soto de Salraediba, perteneciente á los propios de Madrid, 
acuda á la secretaría de la municipalidad de! cargo de D. Juan Villa y 
Oiier, donde su enterará de las condiciones formadas al intento¿ y pata 
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su re»ate se ha señalado éi día primero del próximo mes de diciembre, 
á las >ia de su mañana, en las casas consistoriales. 

Si algunos sugetos de esta corte quisiesen pasar á tratar de tomar á 
su cargo la conducción de $oc3 arrobas de carbón de raiz de encina, 
cuyo desagüe se hace en el morete inmediato á las villas de Moudojar y 
Bscaricae, distante de esta .corte de 9 á 10 leguas, en donde pueden en­
trar y salir carreterías por caminos reales, acudirán á la calle de j u a -
nelo.j casa nú»s. <so y 2 1 , quarto a.°, preguntando por D. Francisco 
Rodrigues , quien J^s-enterará de las circunstancias en que se haya de 
verificar. 

VENTAS. 
En el obrador de ebanista sito en la calle de Santiago, casa núm. 1t, 

se venden dos espejos grandes de vestir, con sus mesas correspondien­
tes,, al estilo del dia, y una escribanía de camino bastante buena , codo 
.con mucha equidad. 

Se vende una silla 6 berlina de posta., mui cómoda para Madrid y pa­
j a fuera, la qual se halla con suscristales, persianas y demás, bisa acon­
dicionada. El maestro de coches que hai en el corralón de la Triaic.ad 
¿lará.razón de su dueño para en ca30 que agradase tratar de precio mui 
arreglado^ como igualmente se allanará á cambiar dicha berlina por 
qualquier clase de.ga.uado mular, dando ó tomando la demasía que haya 
,de parte á, parte. 

I PÉRDIDA. 
Quzen hubiese encontrado un perro con manchas negras y blancas, 

-las orejas cortadas, y collar de cebre , le entregará en la calle da S. Ja­
cinto , núiB. s , freate á la igiesia de Santa Cruz, casa de la viuda de 
.Robledo, quarto au°, donde darán un buen hailazg?. 

ALQUItKBÉS, 
En la casa de los cnstales9 sita en la calle de Alcalá , se alquilan va­

rias habitaciones á precios equitativas en los pisos 2.0 y 3.0 Él portera 
de dicha casa tiene las llaves. 

,.En la taberna.de la calle de la Abada, esquina á la de Chinchilla,TÍa-
réí-i razón de un sótano mui capaz, con buena luz y seco, que se sub­
arrienda con permiso del casero en uno de los parages mas i*i¡aedi¿:oi 
al comercio. 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche , se executará la. ópera ea 

a actos titulada la quinta de Escorondon, y el fin de fiesta los tres líixés-
pedes burlados. Actores en la ópera: Sras. García, Lledó, Virg, Maque-, 
da y Cabo. Sres. Muñoz, Cristiani, Camas, Mas, Oros y coristas. 

En el de la Cruz, á las 4-5 de la tarde , se executará la a.a parte de la 
cosiedi3 en 3 actos titulada ser Rei y Pastor á un tiempo, ó el Anillo 
de Giges, con todas sus decoraciones y transformaciones , en la que 
cantará una aria la señora María Lopes , y un terceto los señores Rei­
na, Eusebio Fernandez y la ¡misma señora López; se bailará el boleca,y 
se finalizará con el saínete titulado el Calderero y Vecindad. 

GON REAL PRIVILEGIO. 
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